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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2018: Año del Vigésimo Aniversario de la Creación de la Orquesta-Escuela de Chascomús”

Chascomús, Agosto 23 de 2018
ORDENANZA

N° 5270/2018
VISTO:



La necesidad que el Municipio de Chascomús cuente con un “Programa Municipal de Recolección de Medicamentos Vencidos y/o en desuso domiciliarios por intermedio de las Farmacias locales”, y
CONSODERANDO:

    Que no se ha llevado a cabo ningún manejo preferencial de medicamentos vencidos domiciliarios, y encontrando que los vecinos los disponen de manera inadecuada.-

    Que los medicamentos fueron ganando terreno en el campo de la salud, llegando a tener un sitio muy importante sustentando, facilitando y permitiendo solucionar situaciones que en épocas anteriores no eran posibles.-

    Que, no obstante ello, una mala gestión de los mismos, en las distintas etapas de su utilización puede causar graves daños a la salud humana y al medio ambiente.-

                Que los medicamentos vencidos o productos farmacéuticos caducados corresponden a un grupo de residuos que se generan luego de pasada su fecha de vencimiento o debido a que pierden sus propiedades por situaciones particulares, como por ejemplo almacenamiento inapropiado, o, porque no pueden reutilizarse (situaciones donde se inicia un tratamiento y no se termina de usar el medicamento).-


           Que si los medicamentos vencidos contienen una o más sustancias tóxicas o de especial cuidado, deberán ser considerados residuos patogénicos de tipo B y gestionados como tales.- 

           Que entre los riesgos para la salud y el medio ambiente, si los medicamentos vencidos y/o en desuso domiciliario no se manipulan correctamente, no se almacenan en lugares apropiados y no se eliminan usando métodos ambientalmente adecuados, se destacan los siguientes efectos que pueden provocar:
· Causar contaminación del agua potable

· Perjudicar la vida acuática

· Matar microorganismos claves para el ecosistema

· Bioacumularse en tejidos de los seres vivos y luego expresar sus propiedades tóxicas

· Provocar cambios en los seres vivos

· Generar resistencia a microorganismos patógenos

· Liberar contaminantes a la atmósfera cuando son quemados en forma inapropiada

· Pasar a la cadena de distribución informal e ingresar nuevamente al mercado
   Que los medicamentos vencidos son clasificados como residuos especiales, biológicos-infecciosos y peligrosos.-

    Que en 1992, fue sancionada la Ley N° 24051 de Residuos Peligrosos, que establece el ámbito de aplicación y consideraciones generales para los generadores, transportistas, plantas de tratamiento y disposición final de todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. Quedando excluidos, entre otros, los residuos domiciliarios.-


           Que, la Provincia de Buenos Aires, en 1994 se promulga la Ley Nº 11.347 (Modificada por Ley N° 12.019), de Tratamiento Obligatorio de Residuos Patogénicos. Los medicamentos son considerados según esta ley como Residuos Patogénicos Tipo B, y la farmacia como un establecimiento generador de Residuos Patogénicos de Tipo B, según Decreto Nº 450/94 del Poder Ejecutivo de la Prov. de Buenos Aires.-


           Que por lo tanto, para la adecuada recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos patogénicos, las farmacias se encuentran inscriptas en el Registro Provincial de Generadores de Residuos Patogénicos, cuentan con recipientes destinados a contener las bolsas con residuos patogénicos y no patogénicos, y mantienen a través del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires, un convenio con empresas transportistas de residuos patogénicos debidamente registradas en la Secretaría de Política Ambiental.-


           Que en diferentes ciudades de todo el país, inclusive la Capital bonaerense, los respectivos Colegios de Farmacéuticos, han logrado contar con este Programa.-


           Que se ha alcanzado concientizar a la población y apoderarse del objetivo final.-
    Que en Chascomús, la filial local del Colegio de Farmacéuticos de la Pcia. de Bs As viene trabajando a fin de lograr contar en nuestra ciudad con este Programa.-

   Que, la Filial local del Colegio de Farmacéuticos, ha enviado notas al Honorable Concejo Deliberante.-

   Que todos los bloques han mantenido sendas reuniones con los referentes del Colegio en pos de consensuar y logar este Programa.-


           Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús sanciona la siguiente
ORDENANZA    
Artículo 1°: Créase en el ámbito del Distrito el “Programa Municipal de Recolección de Medicamentos Vencidos y/o en desuso domiciliarios por intermedio de las Farmacias locales”.-

Artículo 2°: El referido programa tendrá la siguiente metodología: El servicio de recolección de medicamentos vencidos y/o en desuso, se brindará por intermedio de las Farmacias habilitadas en el Distrito y que adhieran voluntariamente al Programa. Las personas que necesiten desechar medicamentos vencidos y/o en desuso, deberán depositarlos en los recipientes especiales que se encontrarán disponibles en la Red de Farmacias adheridas al Programa, identificadas con la inscripción “Aquí deposite medicamentos vencidos y/o en desuso”. Los establecimientos asistenciales, médicos, odontológicos, veterinarios, laboratorios de análisis clínicos o medicinales, farmacias, centros de investigación, gabinetes de enfermería y toda aquella persona física o jurídica que genere residuos patogénicos a consecuencia de su actividad NO podrán hacer uso de éste servicio”. Serán participes los Farmacéuticos (Directores Técnicos de Farmacias), Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires, y el área de Ambiente y Desarrollo Sustentable Municipal o como se denomine en el futuro.-

Artículo 3°: Para la adhesión al programa, el farmacéutico – director técnico deberá completar y presentar la ficha de cumplimiento en la Filial Chascomús del Colegio de Farmacéuticos de la Pcia de Bs As.-

Artículo 4°: Las farmacias adheridas deberán disponer, en un lugar visible pero a reguardo del público, el recipiente para la disposición transitoria de los residuos patogénicos, según Ley N° 11.347, identificado con el cartel o afiche que será suministrado (a acordar entre las partes) por el Programa.-

Artículo 5°: Las farmacias deberán tener, en lugar accesible, la planilla de registro mensual a fin de volcar los datos correspondientes a la recolección de medicamentos vencidos y/o en desuso, que allí se depositen. La planilla se retira mensualmente del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires y la misma deberá ser entregada en la entidad colegiada en el transcurso de la primera semana de cada mes posterior al mes recolectado.-
Artículo 6°: El farmacéutico deberá informar a los usuarios y consumidores sobre los riesgos para la salud y el ambiente de los medicamentos vencidos, las recomendaciones para su manejo seguro y sobre el mecanismo para el descarte de los mismos.-

Artículo 7°: La farmacia procederá al tratamiento de los residuos patogénicos de tipo B domiciliarios recolectados de forma idéntica que lo realiza para los residuos patogénicos que la misma genera, según tratamiento obligatorio de residuos patogénicos Ley Nº 11.347 (modificada Ley Nº 12.019).-

Artículo 8°: El Colegio será responsable de la difusión y adhesión de las Farmacias. Llevará y actualizará periódicamente la lista de Farmacias adheridas al Programa. Proveerá las planillas de registro en forma mensual y distribuirá todo el material que sea provisto por el Programa, recolectará las planillas y emitirá un iinforme estadístico mensual.-

Artículo 9°: La Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, o como se denomine en el futuro, será la responsable de la difusión del Programa a través de los medios de comunicación que disponga el Municipio, como por ejemplo el reverso de las tasas municipales. 

Tendrá que comunicar el listado de farmacias adheridas para facilitar el acceso de la población al servicio. Será de injerencia Municipal, el control adecuado del funcionamiento de este Programa a través de los siguientes indicadores: 

· Listado de Farmacias Adheridas al programa actualizado en forma bimestral (Provisto por el Colegio).-

· Informe de planillas de registro en forma mensual (provisto por el Colegio).-

· Encuestas a la población.-
Artículo 10°: Autorícese a la Municipalidad a firmar convenio de cooperación con el Colegio de Farmacéuticos de la Pcia de Bs As, Filial Chascomús, a fin de llevar adelante el Programa Municipal de Recolección de Medicamentos Vencidos y/o en desuso domiciliarios por intermedio de las Farmacias locales.-

Artículo 11°: De forma.-
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